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Medellín, 13 deAbrilde 2021

Señores:
Secretaria de Educación.
Dra: LUZ YASMIN VILLA CHICA
Fondo de Servicios Educativos.

ASUNTO: Ejecución presupuestal de ingresos, gastos del mes de Marzo 2021-

Cordial saludo.

EI rector de La lnstitución Educativa V¡LI-A DEL SOCORRO con NIT 811.017,875-4
remite a su dependencia los siguientes informes presupuestales para su análisis:

a

a

a

Ejecución de ingresos de marzo.
Ejecución de gastos de marzo.
Conciliaciones bancarias del mes de
de enero a marzCI.
Acto Administrativo Recursos del
directivo acta y acuerdo.

maÍzo se encuentran en la validación

balance aprobado por el consejo

Cordialmente,

JULIO HUMBERTO FERNANDEZ TRUJILLO
Cedula 70.415.314

Rector.

Calle 104 C No 48 - 50 Barrio Villa del Socorro
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Medellín - Colombia

Teléfono: 5218673
web www.villadelsocorro.edu.co
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INSTUTUCION EDUCATIVA VILLA DEL SOCORRO 

 

“AQUÍ NOS FORMAMOS PARA VIVIR CON DIGNIDAD” 
Creada mediante Resolución 16180 del 27 de noviembre de 2002 
Núcleo Educativo 915 y facultada para formación media técnica 

mediante Resolución 04223 del 12 de abril de 2013.  Nit. 811017875   
Dane 105001019453 

 
 

 

ACTAS DE REUNIÓN 

ESTAMENTO: CONSEJO DIRECTIVO ACTA NO.02 

FECHA: 04 DE MARZO DE 2021  HORA DE INICIO: 11.00 AM HORA FINALIZACIÓN: 12:00PM 

LUGAR:  Reunión Virtual   

 

OBJETIVOS: 

 Aprobar Recursos del balance aprobados por la Secretaria de Educación según 
radicado de solicitud N° 202110044668 del 08 de febrero de 2021. 

 Rendir Informe Institucional Sobre transferencias realizadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, resolución 002891 del 24 de febrero de 2021. Por mayor valor 
girado de $ Dieciocho millones trecientos sesenta y nueve mil cero cuarenta y tres 
pesos ml ($18.369.043), presupuesto inicial $ 264.124.073, presupuesto girado $ 
282.493.116. 

 Contratación del contador por tres meses los cuales serán pagados con los recursos 
del balance, por valor de $2.730.000. 

 Tratar el tema de la aprobación de guías para los estudiantes que se dan en 
gratuidad con los recursos de la Institución, en aras de garantizar el trabajo en casa 
por la emergencia sanitaria por la cual atraviesa el país COVID19. 

 Otros asuntos de interés 
 
 

 

ORDEN DEL DIA 

1. Saludo -Reflexión  

2. Asistencia 

3. Lectura y aprobación acta anterior 

4. Informe Institucional: Proceso de incorporación recursos del balance vigencia 2020. 

5. Brindar información sobre solicitud de adición de transferencias realizadas por parte del 
Ministerio de Educación vigencia 2021, resolución 002891 del 24 de febrero de 2021.  

6. Acordar Minuta de contratación del contador por tres meses de enero, febrero y marzo, 
los cuales serán serán pagados por valor de $ 2.730.000, trimestre. 
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7. Otros asuntos de interés: propuestas, sugerencias. 

 

DESARROLLO 

 

1. Saludo –Reflexión: El señor rector inicia la reunión saludando a cada uno de los 

integrantes y Agradeciendo el compromiso que han tenido en el cumplimiento de sus 

funciones, la solidaridad  y apoyo institucional.  

2. Asistencia: Se verifico la asistencia y hay Quorum para deliberar. Asistieron todos 

los integrantes. 

3. Lectura y aprobación acta anterior: Se lee el acta anterior la cual fue aprobada 

por el consejo directivo. 

4. Informe Institucional: Proceso de incorporación recursos del balance vigencia 
2020. El rector socializa con los integrantes del consejo directivo las necesidades 
que relacionan los mantenimientos de infraestructura de las diferentes sedes; canoa 
y bajantes, para la sede Fidel Antonio Saldarriaga, reparación y remodelación de 
algunas unidades sanitarias para todas las sedes, pintada de la puerta y pasamanos 
de la sede principal, reorganización de las zonas verdes de la sede Villa Niza y Fidel 
Antonio, organización de algunas puertas de las diferentes sedes, Se da prioridad 
para iniciar proceso de contratación al arreglo de los tableros de las aulas de clase 
de la sede principal y sus secciones dado al inicio de clases en alternancia se debe 
garantizar los medios para brindar un buen servicio a la hora de dar las clases a los 
estudiantes, arreglo de las chapas y cambio de algunas las cuales están en mal 
estado y oxidadas. El consejo directivo aprueba el recurso para darle solución a lo 
antes mencionado e iniciar el proceso de contratación. La señora Sandra Milena 
Rueda Álvarez, contadora de la Institución da el informe del proceso que se realiza 
para hacer la solicitud de los recursos del balance e informa que estos mismos ya 
fueron aprobados por parte de la secretaria de Educación según como se muestra 
en la siguiente imagen. 
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5. Brindar información sobre solicitud de adición de transferencias realizadas por 
parte del Ministerio de Educación vigencia 2021, resolución 002891 del 24 de 
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febrero de 2021. El rector presenta al consejo directivo la resolución emitida 
por el MEN, donde relaciona el presupuesto anual que le corresponde a la 
institución: El señor rector hablo del presupuesto que fue destinado a la institución 
por parte del ministerio de educación, el cual es de una suma de $264.124.073, y 
que se realizará el proceso de solicitud de adición por mayor valor girado ante la 
secretaria de Educación,  cuando se realice la aprobación de: $18.369.043 se citara 
de nuevo el consejo directivo para dar aprobación y adicionar al presupuesto. Según 
resolución, 002891 MEN vigencia 2021.  
La señora Sandra Milena Rueda Álvarez, contadora de la Institución, informa al 
consejo directivo el procedimiento que se debe hacer ante la secretaria de 
educación para solicitar la aprobación de  adición por mayor valor girado por el 
Ministerio  de Educación el cual ya fue girado cuenta del SGP  de la Institución y 
verificado en el extracto  Bancario a la fecha.   

 

 

                     

 

 

 
 

Los coordinadores y docentes realizan la solicitud ante el consejo directivo, que se debe 
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realizar la compra de guías  pedagógica para todos los estudiantes de la Institución,  con el 
objetivo de reforzar los  temas vistos en el año lectivo 2020, ya que  se necesita garantizar 
la calidad del servicio educativo e implementando los medios necesarios de acceder de 
forma didáctica y con guías que conlleven ejercicios de aprendizaje, el consejo Directivo 
aprueba la compra de guías, talleres y/o medios necesarios. para todos los estudiantes de 
la Institución desde el grado cero al grado undécimo.  

 

El consejo directivo habla de aprobar los recursos según petición del coordinador 
académico que para el segundo periodo se debe realizar un análisis exhausto de los 
estudiantes que no tengan las herramientas de conectividad para asistir a los encuentros 
sincrónicos reduciendo costos en los recursos de la Institución Educativa.  

 
6.  Acordar Minuta de contratación del contador por tres meses de enero, febrero 

y marzo, los cuales serán pagados por valor de $ 2.730.000, trimestre.  
 
Se aprueba por parte del consejo directivo el pago de la minuta por 3 meses a la 
contadora Sandra Milena Rueda Álvarez, la cual presenta propuesta y se lleva la 
aprobación de dicha contratación Directa, certificados desde el primero de enero al 
31 de marzo 2021, ya que se requiere garantizar la entrega de informes oportunos a 
los diferentes entes de control.   
 
 

7. Otros asuntos de interés: propuestas, sugerencias. En el momento no se 
realizará licitación de tienda escolar ya que se espera que se inicie las clases en 
alternancia y analizar que medidas se tomaran a la hora de dar apertura al proceso 
de licitación. 

         

El consejo directivo aprueba esta acta. 

              
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en el municipio de Medellín, a los 04 días del mes de marzo del año dos mil Veinte y uno 
(2021). 

 

CONSEJO DIRECTIVO 
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         SEBASTIAN VALDERRAMA 
        CC 1193531781 
        Representante de Estudiantes 
 
 
 
ELABORADO POR:   
AUXILIAR ADMINISTRATIVA  
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Calle 104 C Nº 48 - 50 Barrio Villa del Socorro Teléfono: 5218673 
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Medellín – Colombia 

ACUERDO Nº 02 
 
 

Marzo 04 de 2021 
 

 

POR MEDIO DEL CUAL  SE ADICIONA AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE LA ACTUAL VIGENCIA LOS RECURSOS DEL BALANCE DEL AÑO 

2020  POR  LA SUMA DE VEINTE  MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO  PESOS ML  ($ 21.304.700). 

 
El Consejo Directivo de la Institución Educativa VILLA DEL SOCORRO, en uso  de  las 
atribuciones legales y en especial de las conferidas por  la Ley General de Educación  
115 de 1994 y su Decreto Reglamentario 1860 de 1994,  Ley 715 de 2001 y Decreto 
4791 de 2008.   
 

CONSIDERANDO 
 

 Que al artículo 143 de la ley General de Educación 115/94 establece la 
conformación del Consejo Directivo en cada uno de los establecimientos educativos. 

 Que el artículo 144 de la ley General de Educación 115/94 otorga las funciones para 
el Consejo Directivo. 

 Que el artículo 144 de la ley General de Educación 115/94, en su literal otorga como 
función a los Consejos Directivos el de “aprobar el presupuesto de ingresos y gastos 
de los recursos propios y la forma de recolectarlos”. 

 Que según información financiera los recursos del balance  ascienden a la suma de   
VEINTIUN MILLON TRESCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS ML   

 ($ 21.304.700). 

 Que la Secretaría de Educación autorizó la incorporación de recursos del balance 
del año 2020 para incorporar en el año 2021, mediante radicado Nro. 202110044668 
de febrero 08 de 2021. 

 Que dicho Importe constituye un nuevo recurso el cual debe adicionarse. 

 Que por lo anteriormente expuesto, 
 
 

 
 
 
 
 
 

mailto:ie.villadelsocorro@medellin.gov.co


 
 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA VILLA DEL SOCORRO 
“AQUÍ NOS FORMAMOS PARA VIVIR CON DIGNIDAD” 

Creada mediante Resolución 16180 del 27 de noviembre de 2002 Núcleo 
Educativo 915 y facultada para formación media técnica mediante Resolución 

04223 del 12 de abril de 2013.  Nit. 811017875   Dane 105001019453 
  

 

___________________________________________________________________________________________ 

Calle 104 C Nº 48 - 50 Barrio Villa del Socorro Teléfono: 5218673 

Correo electrónico: ie.villadelsocorro@medellin.gov.co pág. web www.villadelsocorro.edu.co  

Medellín – Colombia 

ACUERDA 
 

 ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese al presupuesto de Ingresos del Fondo de 
Servicios Educativos de la Institución Educativa Villa del Socorro, la suma de 
VEINTIUN MILLON TRESCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS ML   

 ($ 21.304.700), provenientes de Recursos del Balance del año 2020, de 
conformidad con la siguiente especificación: 

 
 

 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Distribúyase el recurso apropiado según el siguiente detalle de 
gastos: 
 
RECURSOS PROPIOS (01) 
 

 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES SGP (02) 
 

RUBRO PRESUPUESTAL VALOR 

Recursos del Balance RECURSOS PROPIOS (O1) 7.638.155 

Recursos del balance SGP (O2) 13.661.789 

Recursos del balance  TRANSFERENCIAS MUNICIPALES 
(O3) 

2.756 

Recursos del balance PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO(04) 

2.000 

TOTAL $ 21.304.700 

RUBRO PRESUPUESTAL VALOR 
 

Materiales y Suministros 7.638.155 

                   
TOTAL $ 7.638.155  

RUBRO PRESUPUESTAL VALOR 
 

Prestación de servicios Profesionales 2.748.000 

Dotaciones pedagógicas científicas y culturales 10.913.789 

  

 $ 13.661.789 
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TRANSFERENCIAS MUNICIPALES (03) 
 

 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO (04) 
 

 

 
 
ARTÍCULO TERCERO: modificaciones al plan de compras y al PAC inicial de la 
siguiente manera: 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
Aprobada en acta N°02 de Marzo 04 de 2021 
 

 
                                       COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO 

 

             

                                                  

 

RUBRO PRESUPUESTAL VALOR 
 

Actividades  pedagógicas 2.756 

TOTAL $ 2.756 

RUBRO PRESUPUESTAL VALOR 
 

Actividades  pedagógica 2.000 

TOTAL $ 2.000 
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        SEBASTIAN VALDERRAMA 
        CC 1193531781 
        Representante de Estudiantes 
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